
UN ASPECTO DE LA PREVISION 

SOCIAL DE LA TUBERCULOSIS: 

~LA INHABILITACIÓN PARA CONTRAER 

MATRIMONIO (1) 

Señor presidente, 

Señores delegados, 

Señores adherentes: 

La provincia de Catamarca, que a pesar de las condiciones 
,excepcionales en que se encuentra por las bondades de su clima, 
siente, también, las intensas sacudidas de este mal inexorable, me 
ha encomendado la difícil misión de representada en esta sala, 
en esta ·cerebración, diremos, del país, dados los altos presti-

_;gios ~Científicos que rodean .a la mayor parte de los adherentes y 

delegados aquí presentes. Bien, pues, y en cumplimiento de una mi
sión, tan alta como delicada y difícil, permítome presentar a V. H. 
consideradón ·este trabajo, modesto por la forma ·en que está de
sarrollado, pero grande, a mi juicio, por la enorme repercusión 
1que puede tener como problema de profilaxis social, en general, 
y, en ·especial, en el tópico que hoy nos ocupa. 

(l) Trabajo leido en el Congreso Nacional de Profilaxis Tuberculosa reunido en 
·~sta Capital. 

AÑO 4. Nº 9. NOVIEMBRE DE 1917



-287-

Dado el escaso tiempo de que disponemos, voy a comenzar 

la .lectura de él por su conclusión, con el propósito de poder ser 

más breve y sintético al fundamentarla. Ella es la siguiente: 

La Conferencia Nacional de Profilaxis tuberculosa, emite 
el voto: 

PARA QUE, ENTRE LAS DILIGENCIAS PREVIAS A LA CELEBRA

CIÓN DEL MATRIMONIO (Capítulo V, Libro Primero, Sección Se

gunda, Título I del Código Civil) SE INCLUYA EN EL ACTA DE QUE 

HABLA EL ARTÍCULO 175 UN CERTIFICADO DE BUENA SALUD PARA 

EL MATRIMONIO, CERTIFICADO DONDE DEBE CONSTAR QUE EL FU

TURO CÓNYUGE NO PADECE DE UNA ENFERMEDAD CAPAZ DE COM

PROMETER LA SALUD DEL OTRO CÓNYUGE O LA DE SU DESCEN
DENCIA. 

Esta conclusión, señores, más que una simple medida 

de profilaxis tuberculosa, encierra, como ve1s, todo un com

plejo problema sociológico, y, por consiguiente, no ha de ex

trañarme que ideas y objeciones más o menos serias y encontra

das sean vertidas en el seno de esta Conferencia alrededor de un 

asunto que conceptúo hasta cierto punto revolucionario, dado el 

orden de ideas dominantes en nuestro medio social y científico. 

Los fundamentos o principios básicos que apoyan esta tesis 

y que abogan por la implantación de esta medida en nuestro país, 

son numerosos, sin embargo, como lo veremos por este breve 

análisis que paso a bos•quejar. Entre ellos los hay unos de orden 

ético, otros de orden puramente legal, pues están previstos por 

nuestro mismo código y por algunas legislaciones extranjeras, y 

otros, por fin, son de orden eminentemente médico-biológico. 

Ante todo, y a manera de premisa para el objeto que nos 

proponemos, permitidme una ligera digresión con el objeto de 

fijar el ver.dadero concepto y finalidad que hoy tiene la institu

ción matrimonial después de la enorme evolución en ella operada 

al través del tiempo hasta nuestros días. 

No voy ha hacer un estudio cronológico de las distintas 

f~ses del matrimonio, desde la primitiva promiscuidad hasta la 
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monogamia actual, por ser él de todos .conocido, pero sí creo 
oportuno, dejar consignado de paso, cuán lejos estamos del origen 
y fines atrihuídos por el Génesis a esta institución, cuando refie
re que el Altísimo, después de crear al hombre y a la mujer, les 
dijo bendiciéndolos: ((Creced y multiplicaos, y poblad la tierra,etc)) 

EI matrimonio hoy, aceptando el concepto de la mayoría de los 

j~uristas, más que un simple contrato civil. es una institución so
cial, porque origina relaciones jurídicas que interesan no sólo· a 

los contrayentes, sino también a todo el organismo social, puesto 
que de él nacen nuevas relaciones de padres a hijos que no pueden 
romper la voluntad ni prescribirse por el tiempo. Su fin primor
dial es pues, eminentemente ético-jurídico, puesto que .. por una 
parte, él tiende al bienestar social, encaminando el instito sexual 
en forma tal que produzca sus mejores frutos, y por otra 
tiende, también, al afianzamiento del derecho que encuentra en él, 

como dice D' Aguano, la meta de su evolución ideal. Partiendo, 
pues, de este fin ético, y dejando, como es natural, la parte jurí
dica que no nos interesa 'por el momento en el asunto que trata
mos, se descubre desde luego, el objeto perseguido en nuestra 
conclusión, y, p.or consiguiente, toda la razón de ser para la im
plantación de .esta medida que s·e impone con toda urgencia en 
la hora actual. 

Si hacemos una ligera ojeada retrospectiva~ y nos remonta
mos a las más lejanes épocas históricas, veremos que el proble
ma de· se1ecdón de la humana especie ha sido objeto de muy se
rias preocupaciones desde las más remotas sociabilidades, con 
móvi1es y medios, como es natural, muy diversos, pero que 
guardan perfecta concordancia con el grado de civilización que 
cada una .de ellas marca en el tiempo. En la antigüedad, por 
·ejemplo, época de guerra y de conquista, se buscó la selección con 
un fin eminentemente bélico, y así vemos, que en la Roma Im
perial, se bacrificaba toclo niño que nacía eniermo, .Jébil, raq uí
tico o deforme; en Esparta, las leyes de Licurgo creadas con 
igual propósito, consiguieron hacer del pueblo espartano, un pue-
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blo fuerte, viril y vigoroso; en Atenas, Platón, preocupado por 
Jos peligros que amenazaban a la sociedad, escribía: "que era al 
Estado y no a la voluntad de las partes, a quien correspondía 
r'egula·r las uniones si se quería consul:tar los intereses ,generales 
de la República, sosteniendo, además, que los magistrados de
bían estar facultados para elegir los hombr.es m~s vigorosos y 
más sanos, y las mujeres más hermosas y más f.uertes, para poder 
obtener productos .seleccionados"; principios estos, que Federico 
·etl Grande aplicó en forma práctica mudhos años después, cuando 
ordenó la unión de >los hombres más altos y fuertes con las mu
jeres mejor desarrolladas para obtener sus famosos Granaderos 
de Pomerania, que fueron, sin duda, 1os soldados !históricos por 
su belleza; Hipócrates, aconsejaba también, beber en el iclía de 
bodas vino blanco en lugar de vino tinto, .para no !perjudicar a 
los futuros hijos, ·etc., etc. 

En una época relativamente reciente, en las postrimerías del 
siglo XVIII y principios del XIX, nacen dos doctrinas, que, aun
que creadas con un fin eminentemente económico, merecen, em
pero, derecho de cita, porque a pesar de que ellas solo hacen entrar 
en sus ,cálculos las cantidades, indirectamente," también, involu
cran un principio de selección. N os referimos a las .ideas pro
puestas por Malfhus en su obra tátulada, aEnsayos sobre ei prin
cipio de la población," publicada en Lóndres en I 798, y al Neo
ma~1thusianismo, que tuvo en Drysdale su más ardiente defensor, 
y .cuyos principios, sobre todo de la última, han tenido tanto arrai
go, como sabemos, en países tales, como Francia, Estados U nidos 
de Norte América, Nueva Zelandia y otros. Pero es preciso seño
res llegar a la doctrina eugénica para encontrar el argumento más 
sólido de la tesis que substentamos. En efecto, la eugenética, según 
la propia definición de Galton, "es la ciencia que estudia todas las 
influe~1cias ca_iJacc., de mejurar la;, t:alidades de la raza'', siendo 
ella ~la doctrina que podemos llamar ecléptica, por cuanto encara 
el problema de .la selección humana desde un punto .de vista emi
nentemente racional y científi.co. Para ella, también, el factor he-
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T'encia es objeto de preocupación principal, 'Pero contrariamente 
al ·pensar de DaTwin, quien asignaba al medio primordial impar
tanda sobre los caracteres hereditarios, así como a las ideas de 
Nietzsche, que hacía depender de la ley de selección natural todo 

el problema de mejora de las especies, el eugenismo estudia todos 
los factores ; cósmicos, individuales, raciales, biológicos y pato

lógicos capaces de aumentar o disminuir la calidad de la ~espe
cie humana, proponiéndose como finalidad, la de aumentar y fa

-cilitar el desarrollo de los primeros, y la de eliminar o impe.dir 
la influencia de los últimos. En los fines que ella persigue, entra 
pues, no sólo el estudio de los caracteres de la herencia normal, 
sino también, y muy . especialmente, los de la her,encia mor-bosa, 
sobre todo cuC~Jndo en las familias hay descendientes con caracteres 
inferior,es y patológicos, y por consiguiente, son puntos cardina-

, les de su estudio, y como dice Sergi,-sos.ten 1y ·contraste a la vez
las teorías referentes a la herencia humana, entre las cuales, co
mo se sabe, hay dos que se disputan el campo: la del plasma ger-! 
minal de W eismann y la del hibridismo de Mendel. 

.De este punto de vista conviene hacer notar que la biología 
y la sociología encuéntranse alguna vez en pugna con los prin
<:ipios que la una y la otra sostienen a los fines perseguidos por 

esta última, del punto de vista ·eugenético. Por otra parte, la ci~ 
vilización con su sentimentalismo y respeto a la personalidad hu
mana, era hasta ayer la barrera infranqueable antepuesta al eu
:genismo, sin pensar, como dice Richet, que en la vida salvaje la 
selección es d resultado fatal de la lucha de todos los seres, lu.,. 
dha en donde :triunfa siempre la ley del más fuerte. Además, esta 
misma civiilzación o ~estado social, no solo $·e opone a la gran ley 
de selección tendiente a facilitar la reproducción de los más fuer
tes y aptos, sino que también es 1~ que pervi·erte, puede decirse, 
la selección sexual, y por ende la selección natural, por cuanto el 
matrimonio hoy más ,que una función natural destinada a la con
,servación d:e una raza fuerte y vigorosa se ha convertido en una 
simple función social. El resultado inmediato de, semejante orden 
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rQ.e .cosas, es esa falange de raquíticos, débiles, impotentes, etc., 
$:asi siempre candidatos a una muerte prematura,. y los seres por 
ellos eng·endra.dos---:'degenerados y enfermos~y factores princi
pales de decrepitud y decadencia de la raza. De estas bre
rves consideraciones, cas1 puede deduoirse, como lógicamen
te lo •hacen algunos autores, que cuanto más educada 
y civ:ilinda es una raza, tanto más débil y menos resistJente es, 

.debido al gran número de debilitados y enfermos que se procrean. 
No neo necesario rememorar a;quí 1a amplia aoeptación y 

el rápido incremento que .la doctrina eugenética ha tomado en casi 

todos los países, pues hasta recordar •que a raíz de la muerte de 
rGalton, su fundador y pr:incipal inspira<for, la aso.ciaóón The 
Eugenics Educación Society" formada en Londres en 1911 por 

los hombres científicos más •eminentes de todos los países, tanto 
.4e Europa como de América, ha constituido .comités en casi to

.das las naciones a fin de practicar investiga:ciones ·científicas so
bre la idea cultivada por Galton y sus colé:.boradores. Desde aquel 
.entonces la eugenética se ha convertido •en una ciencia compleja y 
experimental con amplias bases de estudio y de observación des
tinadas a ser aplicadas al mejoramiento físico y mental de la 
especie humana, y los nombres de Saieeby, W. Schallmayer, PJ. 
Plotz, Bourget, Couvreur, Brieux, Le Bon, Monlau, Forel, Sergi, 
Gini, y tantos otros, que forman d pedesta'l de la gran obra de 
.Calton, ha.J? de, brillar con resplandor de fuego el día en que esta 
.gran ciencia del porv·enir consiga v·er r·ealizado su sueño de hoy, 
. es decir, ver al hombre de mañana sano, fuer.te 'Y vigoroso, más 
pujante y más potente que •e'l hombre primitivo. 

Entremos mientras tanto en el 'análisis somero de las oues
tiones que constituyen el fundamento de la conclusión propuesta, 
y estudiémosla desde su triple faz : biológica, médica y legal. 

Dejando de lado lo relativo a la trasmisión de los caraderes 
y atributos orgánicos, puntos que todavía s·e dis•cuten por las teo

.. rías de W eismann y de Mendel, .como decíamo~, sólo vamos a 
,.considerar ligeras nociones de orden biológico acerca del factor 
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patológico de los progenitores del punto de vista de la herenci~ 
ya 'que está aceptado 'por la mayoría de los pensador:es, que es a la. 
biología a quien está reservado reso1v.er ·ell serio problema de la: 
selección humana. · 

Se ha ·repetido hasta el cansancio que· la medicina del por
venir, más que curativa srerá preventiva, .y, sin embargo, causa 
extrañ·eza que hasta la época presente ~así !toda ,la atención de 
1os congresos y ligas de •pr.ofiláxis contra la tuberculosis, solo 
ihaJya sido dirigida al ser humano más o menos desarrollado, y 
especiwLmente ·en sus estadías más vulnerables'- rec:ién nacido y 

primera infancia - sin que la mirada se haya detenido mayor

mente en la célula germinativa qe la procreación, es decir, en el' 
elemento q)le lleva ·en potencia la existencia dd futuro ser. Sin 
embargo, los conocimientos sobre el particuqar son bien conclu

yentes, pu:es el fenómeno de la blastoftoria ·por causa tóxica es 
hoy un hecho que ca:si no se discute. En efeoto, la intoxicación 
alco!hóEca, nos ofrece el caso más típico del deterioro de las\ cé-

1u1as germinativas, creando vicios o defectos hereditarios de tbda· 
naJturaleza, pues existen genealogías completas de locura, epi·lep
sia, sordo-mudez, deficiencia mental, etc., creadas por esta causa. 

La blastoftor.ia actua sobre las células que no han sido con
jugadas aún, y forma en su origen esos vireios o def.ectos here
ditarios, contrariamente a lo que ocurre en la herencia propia
mente dicha, donde las energías ancestrales s·e combi:uan y s·e re
producen. Mjoen, ,riega a afirmar, aún contrariando la teoría 
de la invulnerabilidad del plasma germinal de Wi·esmann, que el 

ailcohol no solo tiene influencia sobre el sjstema orgánico general, 
sino que por un proceso lento, puede det:erminar aún una .:tc
Cion recíproca sobre las células somáticas y las germinaies, ~a:s 
cuales de esta manera pueden quedar alteradas. Las células es
permáticas del alcoholista, sufr•en, pues, 1a acción tóxica del all

cohol sobre su protoplasma, y el Titado inmediat~ de .:sta in
toxicación ·es que los seres que nacen de est<J. conJ·ugacion, son 
idiotas, epilépti.cos, enanos, raquíticos o desequilibrados mentales,. 
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~', como -dice Weismann, estas determinantes hereditarias perma
necen patelógicamente desviadas y se trasmiten por herencia. P¿r 
otra parte, estas vistas teóricas tienen la más amplia cómprobadón 
práctica, pues el número abrumador de anormales . en los pueblos 
(;Ionde es mayor el consumo de alcohol, es un h~cho señalado 
por casi todos los autores, y en nuestro país, sin ir más Iejos, 
>el día en que s:e haga a1gún estudio serio sobre el particular, ve~ 
·remos ·que la marcada degeneración, observada •especialmente en 
nuestras clases proletarias, es debida en gran parte a su· hábito 
akodlólico empedernido. En la provincia de Mendoza, espedal~ 

mente, por razones fáciles de comprender, es actualmente muy 
visib1e este fenómeno, y si no se toman medidas pro.filácticas rri.uy 
serias y muy urgentes, la salud física y mental de su población 
está gravemente expuesta a sufrir una degeneración .totaL 

Ahora bien, este fenómeno de la bla:stof.toria, ¿puede acep
tarse como real en dertas enfermedades constitucionales, como 
la tuberculosis, para no mencionar otra que la que hoy •llama nues~ 
tra principal a'tención, y nos congr·ega en este momento? Eviden~ 
remente, 'la respuesta no puede ser sino afirma6va, pues tra:tán~ 

dose de una afección eminentemente infecciosa, las toxinas ela~ 
borad~s por el microbio actuando sobre las células reproductoras 
de los padres, fatalmente repercuten sobre los hijos y disminuyen 
.su vitalidad had~ndolos más receptivos, hecho que hoy nos ilustra 
claramente sobre el fenómeno tan conocido en la práctica como 
ignorado en su es•encia, el de la predisposición tuberculosa. 

P·ero dejemos de Iadó este terreno, diremos, teórico, y por 
consiguiente, susceptible de alguna objeción, y analisemos, míen~ 

· tras tanto, el hecho real en toda su desnudez, tal como es el cuadro 
-patológi.co que se nos ·presenta ante Ja vista cuando se contempla 
"este asunto desde su faz eminentemente médica. 

¿Qué pasa en el seno de un matrimonio donde tmo de los 
cónyuges apor.ta como dote esta terrible llaga? 

Para tomar el más típico ejemplo, vamos a su:poner que una 
mujer, con los dotes más admirables de esposa y madre, joven de 
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22r años, la edad ideal para la reproduc·ción, bella, fuerte, inteE
g.ente, etc., se casa con un hombre joven también, p~ro tuberculos(). 

Todos los médicos sabemos demasiado· las funestas cons~ 
cuéncias de semejante unión, tan difícil de describir como de im..:. 
¡pedirla, dada nuestra organización social actual :Desde ·lue,go, y 
excusado .creo decirlo, que el primer hecho de .este atentado co
metido oon el más sensurable egoísmo y consagrado por la Íey, 
es el peligro del contagio inícuo al ·cónyuge sano, como es obvi() 
suponerlo, si se piensa en la completa afinidad y comunida,d .Je 

vida :que el matrimonio establece entre ellos, wn d agravante ale
voso, en ciertos casos, de que lejos de tomarse las medidas profi
lácti-cas más rudimentarias para alejar e1 peligro, el portador del 
contagio sigue •guardando la más abso~uta reserva de la miseria 
que padece. 

Luego los sombríos cuadros de tan triste inid~ción sig¡uen 
sumándose día por día. Primero son los embarazos tan llenos d~ 
peripecias p~enosas qué ponen en peligro a cada paso la vida de la 

. : 

md.!dr.e, los cuales, como sabemos, casi siempre terminan por H 
a:borto espontáneo cuando no por e'l aborto médico o el part.::) 
prematuro; después si se consigue llegar al término de la gest::~.

ción, el fruto de esa conjugación casi siempr;e es un niño débil o 

escrofuloso ·que difícilmente llega al primer mes, y más rara:men- · 
te aún, al primer año de vida. De los pocos que consiguen ultra
pasar esta edad, es notoria la labor inmensa que se desarrolla en 
ellos como les consta a todos los médicos 1pediátras, muy pocos 
sún los aue llegan a la segunda infancia, y más pocos todavía, 
los que llegan a la adolescencia y al estado adulto. 

AJhora bien, todos conocemos el rendimiento de estos suje
tos como factores sociales. En el hogar son los niños y jóvenes. 
mimados y delicados, pues el sentirrtie·nto paternal unido al de pie
dac1, se vueh·e infinito; en 1a escuela son los niños pusilánimes y 

débiles, los que necesitan sol y escuelas al aire libre, los poco es
tudiosos y poco apHcados por mandato del médico y por excesi
vos cuidados de Ia família; en la calle son objeto de conmise-
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ración entre los que ·contemplan su pobreza fisiológica; en el ser
vicio militar son los exceptuados por debilidad constitucional, ete. 
etc. En una palahra, son elementos, como se ve,' que socialmen
·te considerados, tienen un halber muy pobre, por no decir com
.pletamente nulo, y en ·ca:mbio un deber abrumador, si se reflexio
na sobr.e la enorme cantidad de energía gastada en· dlos. · 

¡¡He ahí, pálidamente reflejada la síntesis de .la floración 
de una mujer que es tijo superior de madre ·en toda su belleza, y 
el fruto tan poco deseable que la sociedad a:etualmente recoge 
de ella!! 

.Por otra parte, creo oportuno ha·cer recalcar ·en este momen
to, con el objeto de retrotraer vuestra reflexión aceroa deJ (11._ 

canee y vistas de la conclusión propuesta, que a la tuberculo~is 
solo puede imputársele menos de la tercera parte de la obra que 
acabamos de bosquejar muy rápidamente, pues, en l~s párrafos 
que anteceden, nos ihemos referido a ella exclusivamente; por 
consiguiente, si pensamos en la sífilis y el alcoholismo, que cor1s
tituyen con 8.quella la triada más formidab.Ie entre los factores 
de destrucción que actualmente afligen a la humanidad, y los 
cuales, también, entrarían bajo el control del objeüvo que nos 
proponemos, la importancia de esta medida acrece como proble
ma de palpitante actualidad a quien d~bemos preferente aten
ción y estudio. 

Por último, analizado este asunto desde su faz puramente 
legal, diremos, que muchas son las leg:slaciones, inclusive la 
nuestra, que aprovechadas de este conjunto de nociones que a~a
ban de ser brevemente expuestas, contienen disposiciones opor
tunas y muy concluyentes sobre el particular. 

Nos concretaremos solo a la cita de algunas para no fatigar 
por más tiempo vuestra atención. Las leyes de profilaxis social, 
tales como, la ley reglamentaria del trabajo de mujeres y niños, 
la del descanso dominícal, y otras, hoy vtgentes en ca::.i todas las 

naciones, tienen un móvil eminentemente eugénico. 
Lo mismo se puede decir de ciertas disposiciones legales re-
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ferentes al matrimonio, actualmente existente en muchos países: 
En Suecia, por e}emplo, tan azotada por la lepra, como sabemos, 

está prohibido el matt'i'monio entre leprosos; .en algunos de los 

Estados de América del Norte, se prohibe el casamiento de 

¡Jos imbéciles y epilépticos; .en otros existen Consejos de Revi

sión de candidatos al matrimonio para prdhibir la unión de aque

llos que padecen enfermedades crónicas contagiosas; y aún las 

trabas y .leyes prohibitivas impuestas a la inmigradón negra y 

amarilla en este país, responden, también, a razones de eugéni-, 
ca en .g.ran parte, pues los yanquis, celosos por el perfecciona

miento de la ·raza, buscan para su pueblo, no sólo la selección 

física, sino tamibién, la s·elección moral,. ry consecuent,es con es

tas ideas, tratan de impedir por todos los medios posibles dicha 

inmigración, puesto que la inferioridad mental de estas razas, 

sobne todo de la negra, es un heoho comprobado ry aceptado por 
la mayoría de los autores. En este mismo país, en algunos de 
sus Estados, tales como: Miohigán, Cali1fornia, Indiana, New 
Jersey, N ew York, y otros, se ha llegado también hasta proponer 

la esterilización sexual o castración como medio pwfiláctico para 

evitar la reproducción de los retardados, locos y criminales. 

El nuevo ,código civil del Brasil que es, como sabemos, la 
legislación más moderna que se conoce, contiene en un artículo 

pertinente disposiciones tan concluyentes sobre e1 asunto que nos 

ocupa, que cr.eo oportuna :la transcripción íntegra de su contenido. 

En efecto, en su artículo 219 dice: "Se considera error esencial 

sobre la persona del otro cónyuge : 

Inc. III. - La ignorancia anterior al casamiento, de defecto 
físico irr,emediable, o de enfermedad grave o trasmisible por con

tagio o herencia, capaz de comprometer la salud del otFo cón
yuge o la de su descendencia"; artículo que según Clovis Be

bilaqua, autor y comentarista del referido código, guarda con 

cordancia con el artículo IIO del ·código civil italiano, con el 
192 del de el Perú, con el 226 del de Méjico, con el 83 del có-

• 
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.Qigo civH español y con el 21 (incisos ro y n) ~el código chi
leno. 

Como se vé, este código contie11e. en ·sus disposiciones vis
:tas más altas y previsiones más amplias que las que encierra 
nuestra conclusión, puesto que los factores que e!l eHa: se mencio
nan, no sólo son causas de oposición, que es el único objetivo 
por nosotros perseguido, sino también de nulidad del matrimonio. 
Y dado que en aquel país no existe el divorcio, como tampoco 
'existe en el nuestro, tal medida, evider:ttemente es muy sabia y 
previsora, pero razones de otro orden que no qui•ero mencionar en 
este momento, y .las que en todo caso dejo reservadas para la 
.disc~sión, me inducen a pensar que por el momento es suficien
te la conclusión propuesta. 

Por otra parte, creo oportuno roco~dar que nuestro 
mismo código dió un primer paso muy avanzado, pue
de decirse, dada la época de su sanción, en el asunto 
·que tratamos, y encuentro en él, más que un precedente, un ar
gumento muy poderoso para la tesis que substentat:nos .. En efec
to, en su atrículo r8r (capítulo IV), que trata de la oposición 

al matrimonio, establece en su inciso 2, que: "Es causa de opo
sición la existencia de una enfermedad contagiosa en la personfJ 
qtte pretenda casarse con el menor'; y decimos que ha dado el 
primer paso en d terreno que nos ocupa, polXlue esta disposición, 
a nuestro juicio, debiera regir indistintamente .para el menor 
como para el mayor de edad, por una razón muy elemental. En 
efecto, ¿a qué responde esta tímida medida, tan sólo extensirva a 
Jos menor·es? ¿Es a razones de eugénica o simplemente a razones 
de una tutela especial que la ley ha querido ejercitar tan solo con 
.los menores, en virtud de la incapacidad •para discernir que ella 
prejuzga en todos sus actos? 

Es más lógico presumir la primera hipótesis, por cuanto las 
únicas persona::, capace:> de aprecia1 d padecimiento a yue la 
l.ey se refiere, son los técnicos, es decir los médicos, y la ley 

·Oibrando con un criterio lógico, debía suponer ¡que tanto el menor 
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como el mayor de edad son personas · completamente incapacita-: 

das desde este punto de vista y, por .consiguiente, debía habei 

legislado con el criterio amplio que nosotros proponemos y no 

en la .forma Emitada y estrecha con •que lo ha hecho. Es:te cri:. 

teri~ :que hoy tiene la sanción social más amplia, !hace del médico 

un factor de profiláxis de imprescindible necesidad, y todos sa

bemos cuán di<fícil es su situación, y cuán grandes sus perpleji

dades, •cuando su norma de conducta tiene que C:J:daptarse y 1u

dhar oon las necesidades de la vida práctica y reaJ, por una parte, 
y con la:s deficiencias de una ley por otra. 

Cas·i no pasa día en que nuestro concurso no s•ea solicitado· 

en este sentido. Unas veces son los padres, los rhermanos o demás 

hmilia de la novia. quienes requieren furtivamente nuestro jui

cio sobre la sa¡Jud del futuro esposo, porque dicen que a nosotros 

nos consta por haberle prestado nuestros servicios, yporque han 

oído decir que padece de una enferntedad que sería la desgracia 
y la ruina de su hija y de su descendencia,· otras veces es el mis

mo futuro cónyuge el que pide nuestra franca y sincera opinión 

sobre el porvenir de su enfermedad ; y en otras, por fin, siendo 

este el caso más común, los futuros esposos van al matrimonio· 

·completamente conóentes o ciegos del mal que dios mismos van 

a producirse, ora porque se trata de un maitrimonio de conveni~n-

da, ora por ignorancia del propio padecimiento o por falta de 

medios para llenar esta fórmula que hoy se titula: de escrúpulo. Y 

bien, señores, y en honor a la verdad, diré que en mU<~hos casos 

nuestro cons·ejo es atendido, en otros muCihos no lo es, por razo

nes obvias, y esta r.ebeldía intolerable, que permitirla constituiría 

la mayor de las indignidades, muohas veces tenemos que comba

tirla violentando mandatos imperativos de la ley, como son ios 

que se refieren al escreto médi.co, y aún ·con el propio riesgo de 

nuestra ~integridad personal y de nuestros intereses íntimos y pri

vados. Por consiguiente, al proponer , esta conclusión, solo me 

guía el deseo de ver sanciona·do por un2, ley este difícil y deEcaqo 

esfuerzo individual que elaboramos los médicos todos los días, el' 
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cual, aunque sea el fruto de una sanción social, se ha.ce actual
mente con todas las deficiencias propias de una sociedad embrio
naria y poco educada, siendo de absoluta necesidad la acción di
rectiva que proporciona nna sanción legal para que ésta labor no-, 
sufra •las tristes decepciones que hoy experimenta. 

Por todas estas lig.eras •consideraciones que aca-ban de ser es
ibozadas, vemos señores, :que exist·en poderosas razones, tanto de 
orden biológico y médico, como legal y ,social, <l)ara proponer lá 
implantación de .esta medida ·que podemos llamar de ultra-profila
xi..s, y por consiguiente, espero que ella ha de merecer vuestra am
plia aprobación si anhelais para la patria el inmenso porvenir que· 
el ti•empo le tiene .reservado. ' 

He terminado. 

ALBERTo STucc~r 
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